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EXTRACTO DE LA PROTOCULIZACION DE DOCUMENTOS PARA LA DOMICILIAS
CIOR DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA "MURRIN CORP.”,
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Los documentos relativos e la concesión de permiso pare que
pueda ejercer habituslmente sus actividades en el Ecuador -
la Compañía Extranjera "MURRIN CORP,", héllenss protocolira
dos en la Notería :egunda del Cantón Quito, e cergo del dog
tor J. Vicente Troyes J.; el 11 y el 14 de diciembre de 1971.

La inscripción en el Registro “ercantil consta bejo el N2
1684, Tomo 102, el 28 de diciembre de 197%.

"FURRIN CURP.” es una compañía de nascionelided penameña y -
tiene su domicilio en la ciudad de Panamá, República de Pa-
naná.

Fije el gcomicilio de su Sucursal en el Ecuador, en le ciudad
de Luito.

GbjetoSocial: "Los objetos generales de la sociedad son hp
cer cualesquiera y tovas las cosas que a continuación es ex
presan, haste el mismo gredo que las persones naturales les
harían o podrían hecerlas sn cuslquier parte del mundo, e
sebsr: ¿iLever e cabo y gestionar negocios como comerciantes
en general, nagocíiantes, trefícantes en mercancias, embarca
dores, portesdores por sire, tierres o sar, inversionistas,
admíniutredores, consultores, conse jeron, egentes, corrados
ros, factores, concedentes, concesionarios, arrendadores, -
arrendoterios, compredores, vendedores, importedorss, sxpor
tedorss, negocientes, Febricantes, eleboredores o «n cusl-
quíer otro csrácter lícito, de y en bienes tangibles o inten
gibles, inmuebles, tuebles y mixtos y de y un empresas Come
ciales, industríales y otres de toya clase y cescripcion, ob
tener, recibir, otorgar, ceder, celebrsr y negosíar contra-
tos respecto a, y en general negociar en y con, en Ccuslquíer
carácter, cualesquiera y todas las opciones, exenciones, pri
vilegíos, intereses, regalías y derechos respecto | los mís-
108, y hacer cuanto fuere necesario, útil, del caso y conve-
niente, haste donde sea leyelmente permitido, en el daserro-
llo de los objetos, los negocios y las actividades de le so-
ciaded.- Adquirir por compre, legado, permuta, concesión, -
servidumbre, contreto, arrendamiento o de otro modo, tener,
poseer, usar, controlar, esduínistrar, usjorsr, mantener y -
fomentar, hipotecer, pignorer, otorfer, vender, traspasar,
permutar, ceder, dividir, srrendar, subarrendar, o de otro
modo afectar y enajenar, y negociar y comerciar en bienes  -
reíces sansados 6 no venesdos, tierras, derechos de arrenda-
miento, opciones, concesiones, servidumbres, propiedades,  -
herudamientos e intereses en bienes inmuebles, mixtos y mue-
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bles de tode clase y descripción donde quieras que se encuen- |
tren, y cualesquiera y todos los derechos en los mismos.- -
Administrar, explotar, prestar servicio, equipar, erueblaer,
modificar y aentener en buen estado de reparación edificios,
y bienes inmuebles y muebles de toda clase, naturaleza y des
cripción, ye see como principal, esgente, corredor u otro cs-
récter y en general hacer todo cuanto fuere necesario y con-
veniente y haste donds lo permita la ¿ley en releción con el
negocio de sdquimistrer y explotar biíanos inmuebles y muebles
de cuslquiers y todes cleses.- Solicitar, registrar, obte-
NX, CoOMprar?, arrendar, recibir licencias respecto sa, o de -
otro modo edquirir, y tener, posest, user, explotar, Fonsn-
tar, disfruter, sscer provecho, otorger licencias e insuní-
dedes respecto, a Febrícar de acuerdo con y dar y conocer, -
vender, ceder, hípotecar, pignorar o de otro modo enajenar,
y de cualgquisr menyra negociar con y contratar respecto a: *
(e) Inventos, dispositivos, fórmuler, procedimientos y que-
lesquísra mejoras y modificaciones de éstos; (b) Patentes,

-derechos de petentes, procedimientos petentados, derechos de
sutor, diseños y derechos similares, marcas de fábrica, en-
blemas comerciales y otres indicaciones de origen y dominio
otorgedos por o reconocidos por les Leyes de la República de -
Panermá, o cuslquiíer subdivisión de elle, o de cualquier peís
extranjero o subdivisión de dl, o de cualquier país extrenja
ro O subdivisión del mismo, y todos los derechos relacione-
dos con o pertenecientes a los mismos; (ec) Exesciones, li-
cencias, otorgamientos y concesiones.» ¿Adquirir por compre,
suscripción o de otro modo, o ¿nvertir en, recibir, tenesr, -
poseer, negyocier en, yerentizear la emisión, vender, permutar
ceder, transferir, hipotecesr, plígnorar o de otero modo eneje-
ner toda suerte de valores, incluyendo scciones, bonos, oblí

_peciones, psgsrés, comprobantes de uétito, certificados de -
deuds, certificados de participación y depósito, documentos
comerciales, hipotecas, derechos de suscripción, durechos de

9 compre y otros documentos y durechos similares, expedidos 6
9 creedtós cir sicuedades asbouibuneas locsles o extrenjeres, aso-

cieciones, firmas, fiduciarios, sindicatos, persones naturs-
o», les, gobiernos, provincias, colonias, estados, distritos, -

territorios, municipalidades uy otras divisiones políticas,
de cualquier gobisrro o gobiernos.- Recibir dinero en prés-
temo y contraer deudas en relación con los negocios de la so
ciedad o paras cualquier fín lícito, emitír bones, pagerás,
letres de cambio, obligaciones y otros compromisos y compro-
bantes de débito (los que podrán o no ser convertibles en -
ecciones de la sociedad) pagederos en fecha o fuchas determi
nadas, O pasgederas sl ocurrir un acontecimiento o aconteci-
mientos detersinados, ya fueren o no gerantizados con hipot
cas, prende o en otra forme, o sin gerentía, por dinero rec
bido en peéstemo O en pego de bines comprados o sdquirádos o
paras cualesquiera otros finss lícitos.- Celebrar, extender,
curplir y llevar a efecto contratos de tode suerte y clase -
que fueren necesesrícs o conveniuntes pera los negocios de -
sstea socieded, o un negocio de naturaleza sere jente, con -
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cualquier persona, sociedad anónisaa, priveda, pública O muni |
cipal, entidad política bajo el gobierno de la “epública de
Panamá, o cualquier govisrno axtrenjero, incluyendo countra-
tos de yarentía hasta donde y en el gredo que dichos contra-
tos puedan ser cumplidos por sociedades anónimas orgenizadas
de acuerdo con la Ley Ceneral de Sociedades Anónimas de la -
República de Panamá. - Hacer todo cuanto fuere necesario, e-
decuado o conveniente pare la realización de cuslesquiera de
las finselidades, el logro de cualesquisre de los objetos o
el desarrollo de cualesquiera de las facultades aquí antes -
enumeradas, ya ses sola o en unión con otras socisdades anó-
nímes, firmes o persones naturales, y ys sea como principa-
les o agentes, y hacer cualquier otro acto o sctos, gestión
9 gestiones, concomitantes o partenacientes a, o emanantos -
de, o relacionados con los objetos, finalidades o facultades
ya dichos o cuslesquisra de ellos.- La enumeración que entg
cede de facultades especificas no se considerará como limita
cíón o restricción an menesra alguna de las facultades genera
les de la sociedad, y el disfrute y ejercicio de las mismas
según lo reconocen les leyes de la Repúblice de Paenasá e las
socisdades anónimas organizades bajo las disposiciones de la
Ley Genersl de Sociedades Anónimes.”.
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"RURRIN CORP." se cedicará en el pala a le comercialización
interna ds productos AQIOPecUsTi0S,UOmEFF
estatutos, en cuento no sy 0p "188LoyasCULITOS,
con un caprEsrdeUNILLON.DIEZ sISUERTES ASMA 00);

Representación Legal en el Ecuador! In,eniero Víctor Ramerse
de Acevedo.
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(En seta parte copiar integramente el Poder)

La que pongo en conociajento del público pa-
ra los fines legales consiguientes.

Guito, ? de Enero de 1972
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